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Sólo en los países que integran la
Comunidad Europea existen aproxi
madamente 30 millones de minusvá
lidos de un total de 320 millones de
habitantes (Gomis Díaz, 198 6). Las
personas minusválidas ti enen los
mismos derechos que cualquier otra
persona y, por consiguiente, tam
bién deben tener las mismas oportu
nidades para llegar a ser adultos au
tosuficientes, capaces de llevar una
convivencia soc ial libre en la soci e
dad de su tiempo.

La integración soc ial de las perso
nas con cualquier t ipo de minusvalía,
sean físicas, psíquicas o sensor ia
les , es un objetivo que ha cobrado vi
gencia social a f in de dar respue sta
al fenómeno de la marginación que
históricamente ha venido afec tando
a estas personas, pero para integrar
se como adulto «normal» es impres
cindible haber estado integrado en
una escuela «normal». La escuel a no
es sólo un proceso de aprendizaje,
es además, y sobre todo , un encuen
tro con los demás, un vehículo de
comunicación con los otros , que, de
alguna manera, resultan ser sus
iguales , una nece sidad de compart ir
y un medio de socialización de indu
dable valor (Moya Trilla, 1982). Por
ello, para muchos, integrar a los ni
ños con características especiales
en las escuela s ord inarias es un ideal
perseguido desde hace tiempo .

Como filosof ía, la integración no
ofrece resistencia alguna, aunque no
ocurre lo mismo cuando se preten
de llevarla a la prácti ca. Desde sus
comienzos la escuela ha sido segre
gadora y ha ido apartando de sus sis
tema ordinario a aquellos alumnos
que, de alguna manera, le obligan a
modificar sus rígidas estructuras, su
sistema de planif icación, dedicación,
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su aquitect ura... rel egándoles a
otros centros «especialmente» pre
parados para su recepción , contribu
yendo de esta manera aún más a la
segregación y marginación que en el
ámbito social pudieran sufrir.

Hubo una etapa en que los países
considerados más evolucionados
crearon grandes instituciones para
los defic ientes mentales, alejadas de
los núcleo s poblados. Esta polít ica
se basaba en el concepto que se te
nía sobre ellos: sujetos peligrosos
con poca o ninguna capacidad de
desarrollo , que debían ser alejados
de la sociedad, custodiados lo más
lejos posible de las áreas residencia
les; de esta for ma las demás perso
nas podían vivir sin tener que acor
darse de que la existencia de la de
fici encia forma parte de la condición
humana (W. Wolfrensferger, 1969).

Las primeras experienc ias integra
doras de Europa se realizaron en Di
narma, Suec ia y Noruega en la déca
da de los 60; en décadas sucesivas
y en vista de los buenos resultados
obtenidos en estos países comenza
ron a generalizarse los postu lados
del concepto de Normalización: po
sibilidad de que el deficiente mental
desarro lle un tipo de vida tan normal
como sea posible (Mikkelsen, 1969)
y acceda a patrones de vida diaria
tan semejantes como sea posible a
los vigentes en la sociedad (Nirje;
196 9). Estos dos postulados comen
zaron a producir un cambio genera
lizado en las acti tudes sociales y en
la concepción y diseño de servicios
para los minusválidos.

Mientras tanto en nuestro Estado,
la Administración Educativa, ajena a
los nuevos cambios, copiaba las rea
lizaciones extranjeras de macrocen
tras antes citados, cuando ya en

aquellos países el planteamiento era
cómo adecuarlos a los nacientes cr i
ter ios de integración. Por iniciativa
privada, en su mayoría, comenzaron
a llevarse a cabo experiencias inte
gradoras, caracterizadas todas ellas
por su volunt arismo: es dec ir, pa
dres, profesores, psicólogos y otros
profesionales involucrados en ellas
act uaban sin apoyo institucional, así,
podemos citar, entre otros, el Cen
t ro Emilia Pardo Bazán y el Colegio
Agora en Madrid, el Pelouro de Ga
licia, el CPEE Virgen de la Luz de El
che, AVAPACE-CP de Bétera y un
largo etc.

La situación en el ámbito legal em
pieza a cambiar a partir de la promul
gación de la Ley de Integración So
cial del Minusválido (7 de abril de
1982) y del Real Decreto de Orde
nació n de la Educación Especial
(marzo de 1986) . Ambas normativas
no hacen sino recoger el cambio de
actitudes que en el marco soc ial se
obse rva hacia las personas afecta
das de problemas psíquicos, físicos
o sensoriales, asumiendo, por otro
lado, los grandes principios que so
bre el def iciente mental habían pro
clamado las organizaciones mundia
les: derecho a aquellas ayudas que
le permitan desarro llar sus hablíida
des al máximo de sus pot encialida
des, a realizar un trabajo productivo
u obtener una ocupación significati
va, derecho a vivir con su prop ia fa
milia y participar en las dist intas for
mas de vida comunitaria . Integración
en la vida normal de la comunidad.
Asistencia inst itucional sólo en ca
sos excepcionales y, si es el caso ,
su ubicación y ot ras circunstancias
deben estar lo más cerca posible a
su medio.

Resumiendo , todos los minusváli-
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dos tienen derecho a unos servicios
adecuados a sus necesidades, y es
tos servicios deben ser organizados
en case a los principios de Normali
zación e Integración. Dichos servi
cios podrán tener varios significa
dos , pero nunca que el deficiente o
minusválido pueda transformarse en
«normal»; bien al contrario, salva
guarda el derecho que tenemos to
dos a que se nos respete nuestra
manera de ser diferentes.

LA FUNCION DEL PSICOLOGO
EN UNA EXPERIENCIA
INTEGRADORA

1. LA EXPERIENCIA

Nuestra labor la estamos llevando
a cabo en el CP Fabián y Fuero, de
Villar del Arzobispo , uno de los 10
centros seleccionados como cen
tros experimentales de Integración
Educat iva, al verse acogido en su día
a la Orden de 30 de abril de la Con
selleria de Educación sobre Planifi 
cación de la Educación especial en
la Comunidad Valenciana .

Situado en la Comarca de Los
Serranos, que junto al Rincón de
Ademuz y a la comarca de Els Ports,
es una de las más abruptas y depri
midas del País Valenciano, Villar del
Arzobispo es el municipio más pobla
do de un comarca que con 1.225
km2 cuenta solamente con una po
blación aproximada de 14.000 habi
tantes, lo que representa una densi
dad de 11 '5 h/km2 (la densidad me
dia del País Valencianos es de 150
h/km2 ) y que no posee una cobertu
ra suficiente en equipamientos so
ciales para hacer frente a las exigen
cias sociales mínimas de sus po
blación.

La población escolar (2.194 alum
nos) está atendida por 18 centros
públicos, de los cuales 14 son in
completos (unitarias que no llegan a
8 unidades), contando únicamente
con un aula de Educación Especial
ubicada justamente en Villar.

La deficiencia en servicios socia
les, entre ellos de servicios de edu
cación especial, hacía que los niños
y personas necesitadas de atención
especial tuviesen que desplazarse a
muchos kilómetros de su residencia
familiar, obligándoles, en algunos ca
sos, a buscar centros privados don
de pudiesen quedarse internados
toda la semana, si es que su situa
ción económica se lo permita.

Al CP Fabián y Fuero se le ha au
torizado a integrar niños con cual-

quier tipo de minusvalía, pudiéndo
sele considerar centro comarcal re
ceptor, donde los niños de los pue
blos vecinos pueden acudir a recibir
sus servicios si así lo solicitan. La
experiencia de integración se ha ini
ciado en los niveles de preescolar y
ciclo inicial de EGB, para continuar
su proceso educativo en régimen de
integración hasta el final de la ense
ñanza básica y obligatoria; los niños ,
integrados en sus cursos correspon
dientes seguirán una programación
adaptada a sus necesidades pero
dentro del marco curricular de la

EGB, recibiendo , si as!' lo requiere su
minusvalía, los servicios de logope
dia, fisioterapia, etc ., siempre que
ello no supere un máximo de horas
que le impidan sentirse miembro de
su grupo-clase .

Por otro lado, en vista de la pecu
liaridades socioeconómicas de la co
marca ya descritas, se le dio la po
sib ilidad de llevar a cabo paralela
mente la integración a otro nivel a
través de la creación de una unidad
específica de educación especial
donde se escolarizarán aquellos
alumnos que por su edad y/o defi
ciencia no es conveniente que se in
tegren en el curso que por edad les
pudiera corresponder; este nivel lo
consideramos integrador en cuanto
que acoge niños que aun estando en
edad esco lar nunca habían tenido la
oportunidad de haber estado esco
larizados, negándoles un derecho
que poseían y marginándolos de los
niños de su edad , o bien niños que
habían tenido la posibilidad de asis
tir a una escuela y lo han hecho en
un centro específico a muchos kiló 
metros y aun horas de su pueblo y
sus potenciales amigos .

Somos conscientes de que la in
tegración escolar sólo es, o debe
ser , un paso hacia la total integra
ción soc ial y que, indiscutiblemente ,
ha de suponer la integración laboral ;
¿no se pretende que cualquier per
sona adquiera una formación previa
al trabajo que le permita abordar
adecuadamente su tarea? , pues tan
to más lo necesitarán estas perso
nas, estos niños . Pensamos que una
Integración Escolar que no se conti
n úe con una formación profesional
se queda un tanto «coja», que la ex
periencia no se debe cortar al finali
zar los ocho cursos de EGB y que
debe subir hacia las enseñanzas me
dias, hasta que estos alumnos ten
gan la posibilidad de entrar en el
mundo laboral.

2. LAS FUNCIONES

Antes de adentrarnos en la expo
sición creemos necesario indicar
que la labor del psicólogo no debe
ria llevarse a cabo de una forma ais
lada, que su iclusión en un equipo in
terdisciplinario y multiprofesional no
es un tóp ico, es algo imprescindible ,
porque abordar un tema tan comple
jo como el niño y su integración no
puede realizarse adecuadamente
desde una única vertiente, pues ello
significa ofrecer una visión parcial.
Psicólogos, médicos, trabajadores
sociales... deberían ser integrantes
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de este equipo para ofrecer así una
visión global del proceso.

Sismat izaremos las f un c iones
para una experienc ia integradora en
los ámbitos escolar, familiar y entor
no social. Dentro del área escolar in
cluimos el fact or humano, alumnos y
prof esores, como el organizativo.

l . Area Escolar
1. Alumnado
1.1 Sujetos de Integración
En primer lugar estaría la determi

nación del alumnado a integrar, aun
que pensamos que aún anteri or a
ella debería tenerse presen te la
Atención Precoz, ya desde los pr i
meros meses de vida, llevando si
multáneamente, a nivel municipal, un
segu imiento de las familias de alto
riesgo de manera preventiva.

Otra función sería la evaluación
pluridimensional del niño, aportando
todos los datos posibles al diagnós
t ico en un intento de clar if icar la es
trategia a segu ir . Se valorará su si
tuación en las diferentes áreas co
municativa , afectiva , cog noscitiva,
psicomotora ... tratando de determi 
nar las cualidades y pot encialidades
del niño, no tanto desde la vertiente
que denominaremos pesimista, de lo
que no puede hacer, como desde la
vertie nte optimista, de todo aquello
que es capaz de hacer .

La siguiente funci ón es la orienta
tiva, estab leciendo las bases para la
el a borac ión d e l Pr og rama d e
Desarrollo e indicando el tipo o tipos
de tratamiento a seguir: logopédico,
psicote rapéutico, f isioterapia...

Derivada de la anterior está la ob
servación y seguimiento para deter
minar la validez y adec uación de los
prog ramas establecidos al desarrollo
integral del niño, con la consiguien
te variación de los mismos si así fue
se necesario.

Es misión del psicólogo, conjunta
mente con el profesorado, vigilar
que el niño se sienta integrado como
uno más ante el grupo con el que
convive. Pote nciando la aceptación
de sí mismos, su progresiva auto
responsabilización y conf ianza en
sus posibilidades.

1.2 Resto de alumnos del centro
Debemos conocer cuáles son sus

act itudes iniciales con respect o a los
niños minusválidos , así como estu
diar la evoluci ón de las mismas; para
ello la observación directa en sus
clases, patios , comedor, sería de
gran utilidad, complementando los
datos recogidos con la utilización de
otro t ipo de pruebas estandarizadas.
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La incorporación del niño dif eren
te a la Escuela debe servir para que
los otros lo acepten tal cual es y lo
cons ideren uno más, para que el
niño se sienta integrado.

2 . Profesorado
Es otr o elemento clave para llevar

adelante la experiencia integradora.
Nuestra función hacia ellos deberá
ser una función de orientac ión t éc
nico-psi copedagógica, de colabora
ción y de apoyo, informándoles so
bre las posibilidades y límites del
alumno, de nuevas técnicas pedagó
gicas, de métodos de observación
de sus alumnos, de técnicas con
ductuales para el aula, etc. orienta
ciones que les sirvan para la mejor
aplicación y desarrollo del programa
del alumno o alumnos.

También debemos impulsar su re
ciclaje actuando en ocas iones como
int e rme d iar ios -contac tos con
CEP, MRP, colectivos de trabajado
res de EE, y en otras como part íci
pes de cursos, seminarios... de te
mas relacionados con su labor edu
cat ivo-integradora.

En muchas ocasiones el profe
sor/a se vive a sí mismo como poco
preparado para sumir la integración
del niño en su clase y teme encon-

trarse sólo ante las situaciones con
flict ivas y complicaciones que pue
dan surgir entre alumnos o padres ,
los psicólogos podemos prevenir es
tas situaciones y colaborar de mane
ra directa interviniendo en las aulas,
observando e indicando est rategias
a segu ir y, a través del Departamen
to de Orientación, prestarle apoyo
pedagógico con la elaboración de
materiales, discusió n de problemas,
alternativas a la organización del
aula, y otro .

Anteri ormente hemos hablado so
bre el estudio de acti tudes y crea
ción de actitudes posit ivas en los
alumnos; si en aquellos lo veíamos
como necesario, tanto o más lo es
en el profesorado, ya que en ellos
pueden influ enciar con su actitud de
una manera decisiva, tanto a los mis
mos alumnos, para que no haya di
ferencias ent re aquellos que llama
mos «normales» y aquellos que de
nominamos «diferentes» y eliminar
tanto la conducta de rechazo como
la de compasión.

3 . Organización del Centro
En este apartado debemos citar

como una norma, a nuestro ente nder
positiva, que en los cent ros integ ra
dores se constituyan los llamados
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departamentos de Orientación e In
novación Educativa, for mados por
los profesores que tengan alumnos
integ rados, el profesorado y perso
nal de apoyo a la exper iencia o cual
quier otro miembro del claustro que
lo desee , así como representante
del SPE y el Gabinete Municipal que
est á interviniendo en la exper iencia.
El Departamento ti ene marcados
como objet ivos:

- La adaptación del currículum
de los programas ordin arios a la es
pedif icidad de los integrados.

- El diseño y experimentación
de for mas de organización escolar
de carácter flexible que favorezcan
la integración en los niveles corr es
pondientes.

- D is e ñ o d e ma t e r ia l e s y
desarrollo de recursos metodológi
cos .

- Realizar act ividades de sensi
bilización dirigidas a alumnos, profe
sores y padres.

El psicólogo debe to mar la inicia
tiva dinamizadora del departamento,
como miembro y como técnico, para
aprovechar al máximo las posibilida
des que ofrece cara a la Integración.

11. Ambito Familiar
Para que la Integración Escolar,

paso previo a la plena Integración so
cial , sea efectiva debe iniciarse con
la integración a nivel familiar; el niño,
el hijo, ha de ser aceptado no con re
signación, sino como uno más de
sus hijos, con tod as las connotacio
nes afectivas y psicológicas que ello
comporta.

Un hijo minusválido cambia la di
námica de relación dentro de la fa
milia. En ocasiones se atribuye su
nacimiento como causa de las esci
siones dentro del núcleo familiar; no
sotras opinamos que el aconteci
miento de la llegada al mundo del hijo
diferente lo que hace es poner a
prueba este núcleo, ya que le obliga
a enfrentarse a situaciones difíciles ;
si alguna «culpa» se le puede atribuir
es el ser, en ocasiones, el desenca
denante de los problemas que exis
tían de una forma más o menos
soterrada.

Estará pues entre las funciones
del psicólogo estudiar y dar un diag
nósti co de enclave familiar, de su di
námica, de su grado de cohesión y
de comunicación, procurando enten
derlas y prestarles el apoyo necesa
rio para supe rar la situación conflic
t iva si la hubiese.

La actitud de los padres, primor
dialmente, y también la del resto de
la familia próxima frente al niño mi-

nusválido estará determinando muy
directamente la actitud que el niño
tomará frente a sí mismo y frente a
su entorno.

Una de las actitudes de los padres
es la sobreprotectora, actitud que
suele manifestarse mediante una ano
gustia excesiva en la relación con el
hijo, lo cual puede generar miedo e
inseguridad en él , más cuando la fa
milia tiende a ir aislándose del mun
do exterior (para protegerle, se sue
le decir) , dejando que sus relaciones
se reduzcan y limiten al entorno fa
miliar.

Ot ra actitud con la que nos pode
mos encontrar es la de rechazo, más
o menos enmascarado , que el psicó
logo debe ayudar a superar; éste es
otro de los motivos para defender la
atención precoz de los niños , la ne
cesidad de detectar el problema lo
más pronto posible, ayudando, ya
sea mediante un simple apoyo, ya
mediante la terapia familiar superar
la inseguridad, el miedo y el no sa
ber qué hacer ante la situación.

Los padres , hablando desde la in
tegración escolar propiamente di
cha, han de estar plenamente infor
mados de la experiencia a realizar
para que sean partícipes de la mis
ma. El programa que se ha estable
cido para el niño queda incomp leto
si se pretende que se realice sólo en
la escuela, queda una parte muy im
portante: hábitos en la comida, aseo,
la respon sabilización en tareas como
pueden ser ayuda en la limpieza y or
denación de la casa , pequeños reca
dos, compras y otras similares han
de llevarse a cabo en el hogar con
la ayuda de los padres. Deben, ade
más, incitar la relación de sus hijos
con sus iguales en la calle , en el
barrio, pro curando que sus hijos par
ticipen en las fiestas infantiles o ju
veniles que pueda haber, o simple
mente permitiéndoles ir solos al cine
u otros espectáculos con sus grupos
de amigos. Todo lo anterior les pue
de servir a ellos mismos para supe
rar esa actitud de sopreprotección ,
a ser conscientes de que su hijo
también es capaz de estar fuera de
la urna de cristal que a veces se le
fabrica.

Nuestra función en este campo
será la de colaborar en la elabora
ción de programas de desarrollo in
dividual de intervención familiar,
orientándoles y seguir la aplicación
y evolución del mismo.

11 1. Ambito Social
La escuela no es un espacio ais

lado, ni lo es el núcleo familiar, son

estructuras que están inmersas y
determinadas por su entorno social,
una experiencia integradora difícil
mente obtendrá el éxito deseado si
no se da la parti cipación y la acep
tación de dicho entorno, en nuestro
caso el puebl o; nuest ra actuación
mediante campañas informativas o
cualquie r otro tipo de actos debe tra
tar de cons eguir la aceptación del
niño diferente, futuro adulto , conve
cino que tiene los mismos derechos
sociales y laborales que el resto, al
que deben integrar con normalidad,
eliminando actitudes de rechazo,
burla o lástima : al fin y al cabo de
ben vivir acordán dose de que la exis
te ncia de la def ic iencia forma parte
de la condición humana.
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